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ARTICULO 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial que informe, a través del área

correspondiente, sobre el cumplimiento de las normas vigentes, relativas a la protección del

medio ambiente, con respecto al canal de desagote que utiliza el Matadero Municipal de la

ciudad de Río Grande, en los barrios de la margen Sur.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SES/O/V DEL DÍA 11 DE MARZO DE 1994.
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